
) 

Distribución: 
- Dirección Adm. y Finanzas. 
- Depto. Tránsito. 
- Archivo Secretaría Munidpal.- 

ONTIEL VERA 
CRETARIO 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHIVESE. 

Impútese a la cuenta respectiva del Presupuesto 
Ordinario Vigente de la l. Municipalidad de Castro.- 

DEVUÉLVASE la cantidad de $26.357 (veintiséis 
mil trescientos cincuenta y siete pesos), a don GASPAR ALBERTO NONQUE VIDAL, RUT. 

correspondiente a la cancelación Licencia de Conducir Clase "A3" "AS" el 
día 06.04.2018, debido a que el contribuyente se presentó a renovar su licencia de 
conducir y por error involuntario se realizó el giro respectivo, el cual no correspondía 
realizar debido a que esta licencia vence el día 15.04.2019, encontrándose en 
consecuencia vigente. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº1610 -16 del 15.11.2016, del 
Tribunal Electoral Región de Los Lagos; la Sesión Ordinaria Nº52 del 13.12.2017 del 
Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2018; el Ord. Nº343 
del 12.07.2018, del Depto. de Tránsito y lT.PP.; y, las facultades que me confiere la Ley 
Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO Nº994. 

CASTRO, 18 de Julio de 2018.- 

I. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 


